
ARTICULO Io:- Incorporase al artículo 48 inciso 1” de la ley 24.522, 

modificada por ley 25.563 y 25.589, el texto que queda redactado a 

continuación: Toda vez que el juez del concurso, disponga la apertura de un 

registro para que se inscriban las propuestas de acuerdo preventivo, 

formuladas por los acreedores y terceros interesados en la adquisición de las 

acciones o cuotas representativas del capital social de la concursada; 

establécese un derecho de preferencia para los trabajadores con relación de 

dependencia que representen las dos terceras partes del personal en actividad 

o de los acreedores laborales que se constituyan bajo la forma de cooperativas 

de trabajo. 

ARTICULO 2’:- Los trabajadores que representen las mayorlas mencionadas 

en el artículo anterior, podrán participar u otorgar conformidad a otras 

propuestas de acuerdo preventivo. 

ARTICULO 3”:- Incorpórase al artículo 48 inciso 3” de la ley 24.522, 

modificada por ley 25.563 y 25.589, el texto que queda redactado a 

continuación: Valuación de las cuotas o acciones sociales ylo créditos 

laborales. 

ARTICULO 4% Incorpórase como acapite d) del inciso 3’ del artículo 48 

inciso lo de la ley 24.522, modificada por ley 25.563 y 25.589, el texto que 

queda redactado a continuación: A los efectos del calculo de los créditos 

laborales, se tendrá como base para estimar dichas acreencias lo establecido 

en el articulo 245’, 232” y concordantes de la Ley de Contrato de Trabajo. 



ARTICULO 5? - Disposiciones transitorias: A fm dar debido cumplimiento 

de las disposiciones de la presente ley, se otorgará un plazo de gracia para 

posibilitar la inscripción adecuada de las cooperativas, facultando al lNAE# a 

través del Registro Nacional de Cooperativas para que facilite los mecanismos 

apropiados para otorgar la respectiva inscripci6n conforme los requisitos 

exigidos . 

ARTICULO 6% De forma. 
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